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EMGESA S.A. E.S.P. 
REFORMA DE ESTATUTOS 

5 de febrero de 2021 
 

Emgesa S.A. E.S.P. informa que el 28 de enero de 2020 se inscribió ante la Cámara de Comercio 
de Bogotá la escritura pública número 137 del 21 de enero de 2021 de la Notaría 11 de Bogotá, 
mediante la cual se protocolizó la reforma parcial de los estatutos, conforme la cual se modificó 
el artículo quinto (5) de los estatutos sociales relativo al objeto social de la compañía, en los 
siguientes términos:  
 
“OBJETO SOCIAL. La Compañía tiene por objeto principal la generación y comercialización de 
energía eléctrica en los términos de la Ley 143 de 1994 y las normas que la reglamenten, adicionen 
y modifiquen o deroguen, y todo tipo de actividades relacionadas de forma directa, indirecta, 
complementaria o auxiliar con el negocio de comercialización de gas combustible, adelantando 
las acciones necesarias para preservar el medio ambiente y las buenas relaciones con comunidad 
en la zona de influencia de sus proyectos; y realizar obras, diseños y consultoría en ingeniería 
eléctrica y comercializar productos en beneficio de sus clientes. Así mismo, la sociedad podrá en 
desarrollo de su objeto social, ejecutar todas las actividades relacionadas por la exploración, 
desarrollo, investigación, explotación, comercialización, almacenamiento, mercadeo, transporte 
y distribución de minerales y material pétreo, así como el manejo administrativo, operacional y 
técnico relacionado con la producción de minerales y la exploración y explotación de yacimientos 
en la República de Colombia, incluyendo la compra, venta, alquiler, distribución, importación y 
exportación de materias primas, elementos, maquinaria y equipos para el sector minero; la 
importación de combustibles líquidos derivados del petróleo para la generación de energía, así 
como la importación de gas natural para la generación de energía y/o su comercialización. De 
igual manera, la sociedad podrá promover y fundar establecimientos o agencias en Colombia y 
en el exterior, para adquirir a cualquier título toda clase de bienes muebles o inmuebles, 
arrendarlos, enajenarlos, gravarlos y dejarlos en garantía; explotar marcas, nombres comerciales, 
patentes, invenciones o cualquier otro bien incorporal, participar en licitaciones públicas y 
privadas; celebrar y ejecutar toda clase de contratos y actos, bien sea civiles, laborales, 
comerciales o financieros o de cualquier naturaleza que sean necesarios, convenientes o 
apropiados para el logro de sus fines, incluyendo la participación en mercados de derivados 
financieros de commodities energéticos; vender cualquier producto o subproducto derivado de 
la operación de plantas de generación diferente de energía eléctrica así como cualquier otro 
producto que tenga como componente alguno de los anteriores; dar a, o recibir de, sus 
accionistas, matrices, subsidiaria, y terceros dinero en mutuo; girar, aceptar, endosar, cobrar, y 
pagar toda clase de títulos valores, instrumentos negociables, acciones, títulos ejecutivos y 
demás; celebrar contratos de sociedad o adquirir acciones en sociedades y participar como socia 
en otras empresas de servicios públicos; escindirse o fusionarse con otras sociedades que tengan 
un objeto social afín; asumir cualquier forma asociativa o de colaboración empresarial con 
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personas naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras, para adelantar actividades relacionadas, 
conexas o complementarias con su objeto social.” 

 


